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-Las Cuarenta horas estan en'-la; iglesia de San Matías, de religiosas :de San Gerónimo : se réserva á las -̂|-*
 j o'j - ' . , .
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A R T I C U L O DE O F ï; C I O.

, . El Rey ha espedido los decretos siguientes:
ívLos lamentos de los españoles refugiados en Fran-

cia por haber seguido al Gobierno intruso, y las
privaciones de que se veían amenazados por'una
variación, aunque infundada <vde circunstancias','
movieron mi compasión á permitirles por mi (Real
decreto de 23: de este mes qué pudiesen.entrar eir
territorio español. Pero debiendo conciliar; eri; ïo
posible estos .sentimientos de > mi'generosidad y
beneficencia con lo que ordenáronlas Cortes sobre
el  .particular, he venido en mandar: Que los eŝ
pañoles que. estén ò hayan -estado refugiados eh¡
Francia por haber seguido al Gobierno intrusóla
quienes he permitido por mi citado decreto de &$
del corriente entrar en territorio español,-pue;̂
dan establecerse por ahora -en una de las provin-:
cias de Ala va,. Vizcaya, Guip'iízcoa y Castilla
hasta Burgos, de dónde no. deberán pasar hasta
qué reunidas las Cortes deliberen lo que estimen
justo , quedando en tanto en toda su fuerza y'vi-
gor el decreto de-las estraordiharias de ai de Se-
tiembre de i8ia. Los españoles de .esta clase q'ue
hubiesen pasado ya, ó intentaren pasar de los limi -
tea' que'se les prefijan en este ^decreto , se les Obli-
gará á salir inmediatamente , pues ;no han de-poder
permanecer-por. ahora en otras provinbi'as de la Mo-
narquía española que las designadas. Lo tendréis
entendido , ' y comunicareis á quien corresponda
para'su mas exacto cumplimiento. — Rubricado' de
la Real mano. — Palacio 2,6 de Abril de 182,0. ¿
A D. Antonio Porcel."
'!öivßbo'i  ' '  ' '"'  " ; ':^'^
.<! »i3.0ftWä h t: o T R 0. -; . . ';i!v
: x9C!vM Por mi decreto de >i¿ del corriente :tü-
V'GI á:bien restablecer en su pleno vigor 'todos loa
decretos que las 'Cortes general es-y :es{räordinärläs!,
y-las ordinarias, dirigieron á la Regencia del 'Réi-i
no  :sus sesiones en favor de los habita'nteá
de las provincias ;de Ultramar ; pero queriendo evi-
tar cualquiera duda , y espresar mas mi voluntad
acé'ròà-de-Un aaurìtò que merece mi mayor cuid-ado$
y llamó justamente la atención de las Cortes., cual
es'él de dispéns'ar'Una decidida protección y ampa-
fo'á los indios en toda la España Ultramarina,
he'considerado'muy conducente él mandar que^s'è
guarde , cumpla ;y- egecute con la puntualidad mas
tfsérúpulosa el-dec'reto que las referidas Cortes ge-
nerales y estraordinarias dieron en 9 de -
bre de i8ia aboliendo las mitas 6 mandamientos,
ó repartimientos de indios , 6 cualquiera otro ser-
vicio personal j que-bajo estos ú otros nombres se

hallen-introducidos, con todo lo demás que eh el
mismo decreto se espresa< Tendreislo entendido , y
dispondréis lo necesaria para su cumplimiento.rr
Está rubricado. — En'Palacio á 22, de Abril de
i8ao.=:ADi Antonio Porcel."

O-T R o.
Por eí ministerio de la Guerra sé ha comunicados

á'los Inspectores y directores de las armas la Real
orden siguiente :

w Teniendo el Rey en consideración las dificul-
tades que ofrece la éspedicion de las cédulas que
individualmente autorizan el uso de las cruces da
distinción concedidas 'por diferente» Reales órde-
denes á los generales, gefes , oficiales,'tropa y
demás individuos del < egército , qué; dé un modo
activo contribuyeron á las victprias conseguidas en
la última guerra , ya porque las mas''gloriosas han
sido en gran ndmero, ya porque unos m'ismos egér-
citos asistieron á varias, y ya en fin1 porque el tea-
tro'de la.guerr-á, abierto constantemente en el
vasto-espacio de nuestra península.por tan dila-
tado tiempo, dio -margen á probar el valor de un
mismo guerrero en casi todos los puntos de ella;
y siéndolos deseos de S* M. que toda l'a milicia
disfruté 'cuanto antes de esta clase de premios, fa-
cilitando el despacho de tan prodigioso námero dé
cédulas , se ha servido resolver que los inspectores
y directores de las armas- queden facultados para
espedir las correspondientes cédulas á los acreedo-
res. & cruoes de distinción por las acciones de la
guerra últ ima á los individuos de la particular dé
su respectivo mando ¿ encabezándolas con sus nom-
bres y dictados, y autorizándolas con sus Afirmas;
y que las .solicitudes de todo individuó retirado 6
no militar en el d ia, ó que el distíntivo-que se
solicite no exija serlo ¿-se despachen del mismo mo-
do por la sección de gefes y oficiales ' á mis inme-
diatas órdenes, á cuyo gefe se comete la misma
facultad'qiie' á los' inspectores ; observándose en lo
demás todo' lo correspondiente á la calificación del
mérito por él que han de concederse, según está
mandado en las respectivas órdenes de creación de
los espresados distintivos. De Real orden lo comu-
nico 4. V. para su inteligencia y cumplimiento. Pa-
lacio £4 -de Abril de i8ao."

Circular del ministerio (te Hacienda.
El Sr. Secretario interino del despacho de la

Gobernación de la Península con fecha ic, del ac-
tual me dice lo que sigue:

Considerando el Rey que el empleo de íu su-



perintendente general de Correos y caminos con
las facultades que tenia concedidas por ordenanza
general del .año de 1794 parala dirección, .go-
bierno y manejo total de dichos'ramos,'con juris-
dicción civil y criminal en ellos, eá incompatible
con la Constitución política de la Monarquía, co-
mo asimismo la existencia de la junta suprema de
correos, que por la misma ordenanza era tribunal
único en los mismos ramos ; se ha servido'resol ver,
de acuerdo con la Junta provisional, que queden
suprimidos dicho empleo yjunta suprema ; que r
se limiten las atribuciones, de la>Dirección gene- \
ral de correos á lo puramente gubernativo , y se
pasen los asuntos judiciales pendientes á los jue-
ces que señala el decreto de las Cortes de 13 de
Setiembre de 1813 para entender en los asuntos
de igual naturaleza de la Hacienda publica.

e ¿rden.de S. M. lo traslado á V. para su in-
< téligencia. Madrid 15 de Abril de 1820.—Jo-

sé Canga Arguelles.
O T R A.

: Por el decreto de las Cortes generales'y estraor-
 diñarías de 13 de Setiembre de 1813 , conforme
á los principios de la Constitución política, de la
Monarquia , se hallan refundidas las funciones ju-
diciales que antes egercian los intendentes y sub-
delegados de la Hacienda publica en los respecti-
vos juzgados de primera instancia, y sin egercicio
ya las sustituciones de aquellos por los asesoresde
Rentas que marcó la instrucción de 16 de Abril de .
1816 ; y habiéndose espuesto á este o la
duda de qué personas ó funcionarios.públicos de-
ben en el actual sistema sustituir á los intenden-
tes y subdelegados en la parte gubernativa, se ha
servido S. M. resolver por regla general, con el
deseo de evitar dudas y nuevas consultas, que
mientras se establecen las contadurías principales
de provincia corresponde á los administradores ge-
nerales de aduanas, de contribución y de estanca-
das y á tesoreros principales por el orden que van
nombrados, el-desempefio interino de los negocios gu-
bernativos de las intendencias y subdelegaciones en
Jas capitales , y á los administradores y depositarios
respectivamente en los partidos , con arreglo <á la
Real orden de ^ de Enero d*  -1806. De orden de
S. M. lo comunico á;V. para su ^inteligencia y
cumplimiento. Madrid i?, de Abrjl de i8ao.;zjo-
«é Canga. Arguelles.- \

'- '  rlO¿0  ' , ' "  R-l . . '  ' "
NOTICIAS DE LA PENÍNSULA«

Según noticias de la Coruña, el general Silvei-
ra está de observación con algunas tropas en nues-
tras fronteras. hacia la Puebla de Sanabria. .

El obispo de Pamplona ha dado nua pastoral á
sus diocesanos,'llena de energía y amor, á : la Cons-
titución. Tenemos entendido que el de .Tudela no
sigue tan helio egemplo. . . : , ;

En una carta de Motri l se.lee, lo siguiente. «La
contradicción que se dice de parte de los frailes
será en es.os países, pues, en este son, muy racio-
nales-y políticos: aman el orden y la sabiduría l
.nuevo sistema de gobierno.'.'. La carta'era dirigida
¿.Valladolid ; pues entre nosotros, pocos.religio-
sos hasta ahora han dado-motivo de queja» -  >

El alcalde de la vil l a de Jalon en oficio fecha
£3. del pasado , da parte al .capitán general-de Va«
lencia., que no.fue.-, necesario.verificarse el sorteo-,
para.la Mi l ic i a nacional'local,..piíes-. los.40 ciuda-
>ianos;que correspondían,á esta villa, ee presenta-

t»lron voluntariamente. Este rasgo de gerierosídacToi»
debe quedarse en silencio, y el pueblo de Jalo»

' tiene un derecho á la gratitud pública.

En. la Pesien dei. dia a¿ de abril en el café* da
Lorencini, el ciudadano Pérez leyó una carta de
Lucena en que se quejan de que se les haya envia»
do el regimiento de caballería del- Rey , que tan*
tos estragos habia hecho en Cádiz, Xerez y Fuen*
te de D. Gonzalo , asegurando que mientras per̂
maneciese allí, nadie íjueria'concurrir á las ekc ,̂
ciones. \:

,Parece que los gobernadores del obispado d«
Santander, pasaron clandestinamente á su clero

, una infame circular , animándolo al espionage, a
la delación y al odio á la sabia carta, y esto al

'propio tietnpõ en'qtfe ,á instancia-del Gefe'politi-
co publicaban una pastoral que previene la obe-
díencia á las autoridades y á la Constitución.- In-
dignados los vecinos de Santander por esta-dobló
conducta se iban á poner sobre las armas, dispues-
tos á destruir á los enemigos del óroleu si así lo
exigiesen las circunstancias.

. El 'día i6 de abril el segundo regimiento d»
Guardias de Madrid en ndméro de tres mil'hora'-
bres tuvo una comida de ¿ampo en una pradera si'-
tuada entre el canal y el rio Manzanares que ca»
al último del paseo:de' las delicias. Para el efecta
se puso en el centro una gran pirámide en cuyo
estremo habia una bandera nacional, y en la base
las de los batallones de guardias: varias inscrip-
ciones alegóricas al asunto del dh , adornaban loa
euafro frentes de la base. Al rededor de la pirá-
mide formaban.un obelisco las armas puestas en
pavellon,'dejando un grande espacio para las me-
sas, entre el círculo y la pirámide. Formaban'Otro»
círculo estertor algunas tiendas de campaña donde»
estaban las señoras que asistieron y donde se sir-
vió un ligero refresco á las personas reales. Ar»
co ^Agüero se presentó con el antorchado y faja do
mariscal de campo. Nunca fue mas victoreado eí
Rey que en aquella tarde.

é Madrid que el embajador de Ingla-i
térra ha dicho .que si la Nación española quiere di*
ñero, que al 8 por ciento dará cuarenta millones
d& reales, y que habiendo llegado á oídos del Rey
juntó al comercio de ;Madrid ,x quien dijo que los
daria al- 4 por ciento. No salimos por ahora ga«
raníes de esta ínoíicw. ;

—i— . ¡ Ji -A .
Sabemos que el a de mayo, permanecía todavíâ

enfermo en el pueblo .de-Almenara el Escmo. Sr. D»
Agustín Arguellas: Je asiste-D. Braulio Lopez s
quisieron sacramentarle, pero se suspendió está di-
ligencia, por haber esperimentado alguna mejora *
en la tarde del i.° comió una sopa aunque con har«
to trabajo. Loŝ  pocos que han podido entrar á ver«f
le,hacen grandes elogios de su amable carácter. .

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA^

.. Ayer llegaron á esta ciudad .por la diligencia
correo los uniformes y espada del memorable LACÏ
que según tenemos, entendido deben servir en las
exequias- que ;.la,gratitud'de nuestros paisanos se
propone tributar á la memoria de aquel esclareci-̂
d o GÊPE. ,

El Sr. Gefe Político de esta Provincia ha recibí«
«íodelR. P. Prior̂  dei convento d« la Mej'c«d[.
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pública dê-la Constitución política de la. Monarquía.
M. I. Sr. ~ En vista del depreto de S. M, de

û4 Abri l próximo pasado , el que entre otras co-
sas manda que en las escuelas públicas y privadas
de los conventos se enseñe la Constitución poli-
tica de la Monarquía, he encargado este ramo de.
educación al P. F. Magín Ferreu Lector de filoso-
fía del mismo , .previniéndole que arreglase el mé-

A . toc/o mas opo,rtuno, que al paso que fuese.compa-
tible con las demás obligaciones de los Religiosos
Estudiantes,, se atendiese sobre todo á la utilidad
del público. La adjunta nota instruirá á V. S. del

. medio que se ha adoptado, para combinar los dos
«suemos , esperando que si es del agrado de V. S.
dispondrá que se anuncie al público por medio |
de los periódicos, para los fines que indica el citado
decreto de Si M.=Dios guarde á V. S. muchos años.
Barcelona 4 de Mayo ,de i8ao. = Fr. Salvador
Roig. = M.'I. S. P. José de Castellar, Gefe Su-
perior Político de .Cataluña &c.

¡;

R
ß

.-.
ARREGLO. : .

ÔJ

El R. P- Prior del convento de N. Sra. de la
Merced de la presente Ciudad eu cumplimiento del
decreto dé S. M. dé 14 Abril últ imo , ha dispuesto
que se .establezca la enseñanza de la Constitución
Política déla Monarquía, bajo la dirección del
P. Lector .de filosofia Fr. Magin Ferrer , páralos
cursantes que concurren á las clases de filosofia
del ipismo convento. Y á.fin'de cooperar en,1o po-
sible á la uti l idad del público, y de que el rneto-

.do sea compatible con las demás obligaciones de
los.Religiosos Estudiantes, ha establecido el arre-

 gío siguiente : Se tendrá ¡el aula pública los lunes
 nes y jueves de todas las ¿emanas , siendo su.-aber-
tura el viernes ia del .corriente (por ra?on de

'.ser el jueves día de la Ascensión: ) la hora desti-
ilíada será de.ii. á ia de la mañana., Esplica™ el
,Lr. clara y sencillamente cada uno de los artícu-
,-los de la Constitución , deteniéndose en aquellos
puntos que mas puedan ilustrar á los oyentes : se-
guirán ías preguntas á los alumnos sobre los, artí-
culos que se hayan esplicado : en seguida uno de
aquello*  disertará; probando una . conclusión ,. que

. t i _ , / ' , , , , o < - ; n ) ^ i / - , n tr víxsnnnHfr.í í

s :'

:ai.]UV.M.V « », -...r - ^  -

.verse sobre la misma Constitución , y responderá

.á las dificultades que le opongan sus condiscípulos,
" los-que-quieran, matricularse en clase de alum-

. pos Jó-harán , presentándose al dicho P. Lr. Fer-
' -*er', '.qujeñ cuidará de recibir sus.nombres.

''Lo q¡ie se anuncia al público por disposición
del niisnio Sr. Gefe Político. Barcelona 4 Mayo
.de^iSao.,—,.p>> Salvador Roig.

',,. ',, VARIEDADES. . - . - ,

: Q

í

.
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Sresi Editores : espero me saquen.Vds« de la duda
en que me ha puesto él artículo del diario de

,'Brusi del 5 de abril firmado por M. C, ; pero ha
de ser prontito, pues me inquietan los 'males que
pueden resultar de la tardanza.
' Pregunto.,-¿ las ideas que contiene el referido

.-«scrito son sospechosas de soborno? ¿deben en-
tenderse comprendidas en los artículos .49 y fa de
l a Constitución ? , , ; ... : . . . .

Por lo que á mí me toca estoy, seguro mientras
no se me.; 'desengañe que .si .fuere .elector- parro-
quial, .no daría el voto á .favor de los. sugetos/de-
terminados en dicho artículo paraque pudiesen
'ferio de partido.
, Con esto Bv.L. M. de V¿ . < ....;.
;, . : . _ : ' . . - . , El Gerundense J*C¿: y Ft

con que eh. tiempo de.la arbitrariedad .contestó*1 el
autor á uu. sujeto que le aconsejaba una compo*
sicion adulatoria.
.- i . i . i .Sl entronizada la maldad altiva,

Llegan nunca á valer sus artificios,
Quedan aun al hombre tres oficios: .
La lisonja, el silencio, y la invectiva*
. Pero j mil veces pobre el que conciba,
,La idea de tronar contra los vicios!

, Xas .cárceles, los hierros, -los suplicios-
La prez serán de su virtud nociva.

¡Harto mas infelice enlabio impuro,
Que arrastra y zumba entorno á: los supremo?

-*  < Grados i su fin será funesto y duro.
. . . ¿ Cual de Jos dos caminos seguiremos

Si son malos los dos ? Uno y seguro
Nos queda en tanto mal;. ¡Tirso1, callemos.

'i  Ubariso Faventinoé
AVISO.

Habiendp llegado á este Puerto procedenta
del de Cádiz el patrón Pablo. Maristany con su
laúd la Virgen de la Merced .en cuyo tránsito fuô

. reconocido , y robado por un Pirata,. ó Corsario
„insurgente; suplica á los SS. interesados al carga-
mento se sirvan pasar á la Escribanía del tribunal
de .comercio de la presente ciudad para (enterar-
se déla declaración que sobre ello ha dado dicho
Patrón. ,

CAMBIOS.
Paris is ao/o,
Londres....>.. 36 £.
Génova........ aß.
Marsella 13« 40.
Madrid I« ï

.; ; „ .Cádiz a á a|
. Bilbao......... a

Valencia i j
Tarragona.... par
Reus £ p

Vales comunes : de 64 á 6$$:
Intereses.. .-..8o§. !

Embarcaciones venidas al puerto él dia de ayefr
De Valencia, Burriana y Villanueva en '9 diasi

el patron Manuel Iglesias , Valenciano , .laúd Sto»
Cristo, con arroz-á varios. ,. .

De Ibiza y Areñs en 9 dias el patrón Toma»
Respeto, español, bombarda S. José y Almas, con
sal para Niza. .-

De Sta. Pola en $ dias el patrón Francisco Mi-
ñaña, valenciano, laúd Ntra; Sra. de los Desam-
parados, con naranjas al sobre cargo.

De Mahon en a dias el patrón Juan Puigcerber,
mahones, jabeque S. Antonio en lastre.
, , De Liorna y Blanes en a*,?el patrón Viceníe Sa«
lamp,'valenciano;, polacra S.'Antonio,, con cáña-
mo ,para esta , y judias, trigo, y duelas de tránsito.

De Almería en ip dias el patrón Jaime Maña,
catalán , laúd Sta. Victoria , con alcohol y espar-
to obrado .de su cuenta.

T E A T R O.
Hoy se. representará por la compañía española la

Tragedia original en cinco actos, titulada: Pelayo,
a poi' D. Manuel Jose Quintana ; y dirigi-

da por-ei Sr. Andrés Prieto, acompañándole en su
egecucion las .Sras. Samaniegô Pinto, los Sres, Ga-
lindo , Vínolas, Ibafiez , Bagá , Prieto menor, Or-
gaz y acompañamiento.

Después se bailará por la Sra. Mu«n¿ y Sr, A1-».
sina el bolero jaleado ; dando fin la .función con
«1 divertido saínete : Los tres huéspedes burlados,,

. A las siete.y media.

á 8 a. vista.

IMPRENTA NACIONAL DEL
v

.

GOBIERNO, POR DORCA,



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR SEGÚN NOTA ARREGLADA POR EL COLEGIO DE CORREDORES DE CAMBIOS DE Li
PLAZA DE BARCBLONA Á 5 ÖE MAY O DE 1820.

f MX.MV/V Ï mmlMFJL^r^JpAD. (| Öbser.s Madalena, r ^
Ámpurdan, *7  '7 /2
\ "" 1 1 '^ f> ï ' Ü *> **-alles. 2I a --
UYgcl segunda calidad. ,-\7j! á'iS :
Marma. " '  24: à'.'î&'v
Valencia Xcxa. i¿ : à, ,19 ,
Dicho Candeal. ; . . .-«i ao'/aM.1

NORTE Sau Petersburg. ^ . .. ; (

Arcángel. ; - ,.._ , , . a .
TIERNOS »E LEVANT E JNarbona, r 9 , a

Romania.  ̂ à^S'/»
Ancona. '"i '^l/aiÌi S
Goro y Veneto. 1 8 à i9

dannato. ;'V ;'« i*-
F noli. ï8l /àa i9 ' /a
Mar negro. xo ' /aà i6l / a

INapolcs. Rochela.  ïS1/*«:^1/»
MezcHlla de Sicilia,- .14: i* # ...
Dicha del Arcipèlago. , j^/jfty S

FUERTES de Termini. 1 6 à 17
Tangoroch. ... : ' . . .i5a/^ if»'1/»
Túnez. *7 á * ( > '
Alejandría (dìcjio terrós) j o à

CENTENOS del 3N or te. 6 '/au 7' /2

Italia. 7 ' /au/S1/4

-

-: Bi ;:

 A i; -::

:

'.

'
¡

l

Langucdoch. *¡ " 7 Yaa 8'/a\
CEBADAS del Norte. fi à 6«/a

Sicilia. 7 T/* à 8

Túnez.  ̂ cfc ..7 j/4a 7^/4
Del Reino. á 7*/»

MAÍ Z de Barbería amarillo, 8 »/aà .9
América amarillo. 8 k .81/?
Valencia. á
Ampurdan. S'/aa 9 .

GARBANZOS de Italia, 6 à i8 r >

Barbería . ï ï a i ¿ ;

Andalucía. 20 á 24
AV/CHUELA S de Níjgejcs.  ¿ J.1^1/^ x6

Ancona. <*' i5'/2
Holanda. x 8 à \
falencia. ï 6 à 17'

HABONES de Holanda,  .8- 4 .8'/a
Alejandría. j 9T/?á ,*01/»
Ancona. ' ïo'/aaUi'/a
Valencia. à
Andalucía. .„  » . . . - v  à

JlAJiASFEQUEÑAsdcTunezyBona' 8'/aa 91/2
Escalanova. "' S'/aa ol /a
T-«  A<>1? . t M - i "r rancia. ' a -
Mallorca. á

HABA S GRANDES deiSícflía.  r1i '-7'/*

: * í

t ...

'

..

.

Calieri. l\:'.  { í j : ¡ .';'. á, 7'/"
Pesetas el quintal.

AI-CARROSAS de Sicilia; ' . - . á; ' ' :
íbiza. .;... á
Valencia á bordo. 3.'./aá

... Pesos' f s, el 'barril.
HARINA S de Filadcífiá,'Ballimo-

ro &c. . i. 'a'9</aá ï o
Dichas. 2.a 8<>á: 9

Pesos fis el quintal.
De Francia.' *OÎ ï.«'» á' 5
Dicha. »ß a.a  '

FRUTOS COLONIALES.  -.
Lib. Cat. quintal. .

AZÚCAR de la Habana 3/s blan-
co J í/S qacbrado.az -i i3'/A)

Blanco. 24 . á 29 1 »gîS
Quelirado. 19 á 21 ) cana.

CoanE do,! Peva. i «̂
De (Maracas. a'.

CUEROS al pelo de BuciiosAn-cä
de3oà 4o%dcp;eso.^-^< i t '

Dichos. de 20 a 3o ft a
De Ja Habana s.-rtá.s por esc." a ì
De Cuba de a i a^ffdepesö.. : i a I
De Guayana de ao á ai ft a ^
De Paerio-Uico y Continue, a 1 .
Del Braci!, de 28 á 2y ft a ^
Sebo de liiuinos— Aires. - A
Estaño del Perù. a

Suei. Catai là ft.
.CACAO deCaracas3Cguucalidad.t5,>Ga 17 „

Maracaibo. t4„(>'a
.Guayaquil, 8 « « «

v^xov — I"." r
 /J01012

:G»AH>\-Pla^.-Kl;i.
. iMojjra-;..'

.Granilla. v

-j a | Obser.s '
.finetas, la ft

, . aiV/aa w
aã»/ Vi»

:ob «>íi i ¡ :  a

Quina 'ifnjsca y superior, ;; a
'Calisaya. iV4a

AM L Klor de Goatemala- 9'/
5a ^

Flor 'Caracas.
Scliresali^ite.

- Corle. -

PAT,O Campeche,
L'<Brasilete'Jcle Santa B

iWj*A&
6 - a 6, /2

5 a
Pesetas cl^juintal.

. a 9'/A

larla. , zi - a- -aa :
Dicho Fernambuco!, n . a

. :
^AjGODON ^d^ernariibj

Dicho.
Guayana y de Vari

3a$ÄidßHLriron. . . ,
! Curn V̂
' 'San Andres.

Caracas y 'Püérto-C
Molinillo.-.' 1 -°:^
 Cuba.
Puerto Rico.

. .Wueva 'OrbanSi
]jima de^pr-imeja.
Dicho de segunda.

. Ps. laSctoí q
ico. i. a a 5o

2. a a 44

laS-- ' 33 í si
a
a
a

.abello. 3o a
f,l ob .r/iSa/;"  '

a 37
a
a

 :.a.
. *^

Vera-Gi-uz cou pe/jita. . , ,' *g "v
¿ARIOS ÇENEROS Y EFECTOS.

ALGODÓN de Motril . $& ° à 38
Dicho ae Ibiza con pepita.

' ' Dicho de Levante.

AR-RÓZ de Valencia,
. De Cullera.

e Loml)ardia.
 De Alejandría con s
De la X^orolina,

AzAlfRAN . R

AI.MRNPRA. 4e, Esperan
De Mallorca;:, "
Avellana deí Pais,
'Anis de 'Alicante.

; Dicha de la! Pi-ovine
Acero de Trieste.

ALUMBR E de Arag&h,
De Holanda. . .
De Civitavecb/ia.

1

Pesetas el quintal
2i' /2a 2a

l

v rao a 19
;. ; , i agífa. iaa
aí« ; A

a

Pesetas Ia ft
37 a 38

- z ' - jZzf>. í«í. <JM/7ZÍ.

k '. ; :24l /aa

,5 ' a ,7
Qb  2'r a

ï9 a i8'/3
a. i : ^ ïfe' - a 17

17 >a i6 l /a

a 6 39
12. a

.x ,1 ¡a

. Sueldos !a ft
ACEITE de Vitriolo. Ingles, . , 3l,,6á 3„g

Dicho cíe Francia.  B,,6a 3,,Q
AGALLA S de Alepo negras. i7»6a iS
.'. Dichas .cii' sortie1. ii , ,6a 12,3
'AGUA FUERTE. 'de 4 a grados. a 14,6

7  ' de' 36 grados. a 1 3
de 32 grados ' 'a i r , ',3

üd :P<?5«írt5 el cortan
' ACBI TE de .comer de là rivera ,de .-,.'. . .
ua sí) o] . 'Genova. , . ; a; 5'/a

' Del Pais bueno.
De Túnez.
De Majorca.
Común.

BARRILL A 'de Alicante
De Tortosa.

t Sosa.
"

5}  a 47/8
 4 W  .;.a 47/8

 t

a
n^\ * > * ,

Pesetas'- él quintal
. \o a

a
3 a 3i/4

; Duros ql. hol. à bor
BACALLA O de Noruega. nc-.'jÍDu6¡ «:., 7

o abierto.
Dic|io redondô

4-V4a 51/4
a

Duros- ai, mg. à bor
De Terranova. " 4 "a" 5

.. L'enguas de Schetland. .... _7i/2a
Duros al, cata

CÁLAM O de primera. n i/aá n.
De segunda. y a i o
Peinado de primera» 16 a 17
Dicho d« sexuada.

i l'j , <

'
.

 i j ; Í

9

.

i

i¿í;d f i

.

' . ! .

5 & 'begun
l ' 1cahd.

' : ..

: ' '  '

 f

ooil
.

.

; / . - , ,

tOO 9

^ "
:;-

i

. :

14 a ia

Pesetas el quintal.

CANELA de. Holanda. ,a io l /aa 1 5
De la China cn fagito. a1/»3

Clavillos. 6 a gt/4
' ' C I 1 » ' TLòueldos la ffc
j  r> v \' 'CERA de Berbería. a

Del Pais. ' i8w 9aao
De Cuba bianca. a
Cardenillo.  12 a 12 ç

Pesetas el quintal.
Caparrosa. . 6 a 7'

Sueldos la cana.
)uELAS de roble .de Romanía. 56 a 58

Pesetas la Botada.
X * TDe Castano tumida. 14 a 14»/,

Sueldos la ft
GRANILL A de Aviãon. 8 au
GOMA Arabica. 1 1 „6a ia

Berberisco. .6 a 6 „6
Libras el (¡uintd»

De Mallorca.- - - i 24 a
De Sicilia. 24 a

HIERRO de Sueciabienasurtido.il a iz
De Rusia; ,'~ . ' ' a

A
JABÓN de piedra» :. if i a 17

. Duros la sayt.
LAN A sucia la saca de 6 (3)s, 6 ft
' ' 1-v r^ * - ''  "̂»De Segovia. 40 a 45

De Extremadura. ¿4 a 3 C
De Molina Trasumani ó* Me-

rina. ' ,3o a 3i
Entrefina. : 24 a 26

Sueldos el maso»
LIN O de Holanda, núm. 32. 9„6a

: Id. 40. io„6a
Id. .48. 1 1 „9a
Id. 64. i3,}9a
Id. 8p. i4„ga

Sueldos la ft
MANN A de Ceraci; "' }. 8 3 9

1 ' l> . Y ¡ ' '  ' «̂  1 UmPesetas la ft
^LO DE CAMELLO trabajo ingles. 4 a 5 '/*

Traba jo : francés.' 3 a 3 '/*
En pelota. i3/4a

a Sueldos la ft
PIMIENTA de 'Holanda. .-, 8 „a 7» 9

. , Pesetas la resma,
JAPEL superfino. de Capellades. 1 8 a 20

.,; Florete 4ciiidem.. u a 14
¡; Floretillo de idem. 9 a io
.Florete de Olot y Bañólas. S a g
Estraza superior la bala. 3o a
Idein común 'idem. 27 a

Pesetas la ft
PIELES' de 'liebre ; según calidad. 6 a i

Libras el quintal.
AÜBI A de Francia primera. 34 a 35

Dicba segunda. 37 a 28
l Reinooi" 27 a 28

 i . ; : :  ^ Sueldos /aft
SALSATURNO. . . io a
SUELA curtida. a

Pesetas el quintal,
SUMAQUE. ao a

Pesetas la&
SEDA pelo dé Turin. í.a 3i a 33 l/*

Dicho. a.a 3o a
Dicij o Lombarda. r.a 29'/̂

'' Dicho  ' - 2.a a
Trama torcida Lombarda su-

perfina,- a
Ë Dicho de Mesina. 20 a

Hilandero /de Valencia,,, ai«/aa
.'Entredoble. 19 a 19'/*
Trama" iinìì'. ' ï 8 a 181/*
Trama de Aragón fina. i7i/* a *$
Dic-ha mediana. 17 a
Dicha gruesa. i6 i / a&

Libras el quintal^
VITRIOL O VERDE de Inglaterra. 3 i5a 3

De Fi-ancia. 3i5*  3


